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RAD. 2023-00271. INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, diciembre 14 de 2023. 

 

Señora Jueza: A su Despacho demanda ordinaria laboral promovida por la señora DELCY SUAEZ 

GUTIERREZ contra COLFONDOS S.A, la cual nos correspondió por reparto. 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario. 
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RADICACION: 08001310500920230027100 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: DELCY SUAREZ GUTIERREZ 

DEMANDADOS:       COLFONDOS S.A.  

                                   

Barranquilla, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que la demandante presentó demanda contra 

COLFONDOS S.A, tendiente a que se le reconozca y ordene el pago de una pensión de 

sobrevivientes, siendo del caso establecer si aquella reúne los requisitos para su admisión, pues, recae 

competencia en este Juzgado, al cumplirse uno de los requisitos previsto en el artículo 11 del 

C.P.L.S.S., modificado por el artículo 8 de la Ley 712 de 2001, concretamente el referente a presentar 

la demanda en el lugar donde se elevaron  las reclamaciones del respectivo derecho, valga decir en la 

ciudad de Barranquilla. 

Así las cosas, por ser competente esta especialidad para conocer del proceso, procede a verificarse si 

aquella reúne las formas y requisitos consagrados en los artículos 25 del C.P.L.S.S., modificado por 

el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A del mismo código, adicionado por el artículo 8 de 

la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 2001; y los artículos 5, 6 y 8 de 

Ley 2213 de 2022. 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la acompañan, se 

advierte que:   

1. No existe precisión y claridad de los siguientes hechos. Previo a señalar a que hechos se refiere 

el Despacho, es del caso anotar que, si bien es cierto, el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

exige la clasificación y enumeración de los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las 

pretensiones, sin restricción adicional, también lo es que, esa norma debe estudiarse en concordancia 

con el numeral 3º del artículo 31 del C.P.L., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, el 

que exige del demandado un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la 

demanda indicando los que admite, niega y los que no le constan, por lo tanto, aquellos deben 

redactarse de tal forma que solo puedan admitir como respuesta una de las opciones que presenta el 

mencionado artículo 31 numeral 3º, exigencia que no cumplen los presupuestos fácticos que a 

continuación se detallan: 

❖ Los hechos: 4, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18; contienen varios hechos en uno, por tanto, 

deben aclararse y modificarse de forma que puedan ser expresados de manera clara y concisa, 

para que sea de claro entendimiento dentro de la presente demanda.  

2. No demostró haber remitido simultáneamente la demanda de forma electrónica a su 

contraparte con la presentación de esta o de manera física previamente a este hecho. Desde la 

expedición del C.G.P. se privilegió el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones para la gestión y tramite de los procesos judiciales, aspecto regulado por la Ley 2213 

de 2022 la cual en su artículo 6 dispuso:  

 

“(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 

autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.” (Subrayado 

y negrillas propias del Despacho) 

 

Y lo cierto es, que en el expediente brilla por su ausencia constancia de haber cumplido la parte 

demandante con la disposición normativa transcrita, por tanto, se devolverá la demanda para que 

subsane ese defecto, a saber, remitir la demanda a su contraparte y el escrito de subsanación, los 

cuales también deberá remitir de manera simultánea al juzgado, es decir, en un solo correo a todos, 

so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se 

devolverá la demanda para que, en el término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al 

de la notificación de esta providencia, la parte demandante subsane las deficiencias que se le 

indicaron, ello al tenor de lo preceptuado en el artículo 28 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo.   

Por lo expuesto, el Juzgado 
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R E S U E L V E: 

1. DEVOLVER la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante 

subsane lo anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo. 

2. Advertir a la parte demandante que debe, remitir la demanda a sus contrapartes y el escrito de 

subsanación, los cuales también deberá remitir de manera simultánea al juzgado, es decir, en 

un solo correo a todos, so pena de rechazo.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza 
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